Resumen:

““(… ) los argumentos expuestos por el recurrente no tienen asidero jurídico en esta jurisdicción, pues el artículo 488 del CST., enfáticamente señala como fecha inicial para el cómputo de los tres (3) años, por cuyo transcurso prescriben las acciones laborales, el del momento en que se hace exigible la obligación. Si hay demanda que en ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 84 del CCA promovida contra la Ordenanza No. 01 de 1996, que en otrora declaró la nulidad del artículo 3º del mismo acto ordenanzal por la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, de sumo ello no modifica el término prescriptivo y, propiamente lo que puede acontecer, es el caso de que el trabajador promueva su demanda y el empleador excepciona en razón de la demanda formulada, es que el juez de trabajo, si considera que la definición del asunto administrativo es necesaria para la resolución del litigio laboral, suspenda el proceso, más no que este no pueda entablarse hasta que se defina aquella cuestión de la acción de nulidad del acto administrativo que cuestiona el impugnante”.(Fls. 111 y 112 cuad. inst.)”. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SALA DE CASACIÓN LABORAL

Magistrado Ponente: FRANCISCO JAVIER RICAURTE GÓMEZ

Radicación No. 24004

Acta No. 67 

Bogotá, D.C., ocho (8) de agosto de dos mil cinco (2005)

Decide la Corte el recurso de casación interpuesto por el apoderado de JAIRO ALFONSO ARIAS contra la sentencia del 13 febrero de 2004, proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., en el proceso ordinario laboral promovido por el recurrente al DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

ANTECEDENTES

En la demanda ordinaria con que se inició el aludido proceso se solicitó se declarara la ineficacia del acto administrativo Decreto No. 01967 del 30 de julio de 1996 en virtud del cual se retiró del servicio al demandante y, como consecuencia de ello, se ordene reintegrarlo al cargo que ocupaba o a otro de igual o superior categoría ,con el pago de los salarios y demás emolumentos salariales y prestacionales dejados de percibir, desde la fecha de su desvinculación y hasta cuando sea efectivamente incorporado al servicio oficial, entendiéndose para todos los efectos que no ha existido solución de continuidad durante la prestación del servicio como también que se le reconozca la indexación del crédito laboral, desde el momento en que tuvo lugar la desvinculación y hasta cuando el pago se efectúe. 

Como fundamentos fácticos y jurídicos de las relacionadas súplicas se expone que el actor laboró para el ente territorial demandado entre el 27 de agosto de 1992 y el 31 de julio de 1996, siendo su último empleo el de palafrenero, con un jornal diario de $10.552,oo; que por el acto administrativo cuya ineficacia solicita se le retiró del servicio; que través de la Ordenanza No. 01de febrero 8 de 1996 se autorizó a la Gobernadora del Departamento para efectuar una reestructuración administrativa y para ofrecer un plan de retiro voluntario para los trabajadores que quisieran acogerse al mismo; que este se ofreció a los trabajadores oficiales de las Secretarías de Obras Públicas y Agricultura y Desarrollo Económico, mediante el Decreto 00958 del 2 de mayo del mismo año; que el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, con sentencia de 18 de febrero de 2000, anuló el artículo 3º de la citada ordenanza, que autorizaba a la nominadora para efectuar retiros mediante el sistema de bonificación, o remoción de aquellos que no aceptaran conciliar; que por lo tanto desapareció el fundamento legal que le dio competencia a la gobernadora de proceder en la forma indicada, porque ese pronunciamiento judicial tiene efectos retroactivos, lo que da derecho a reclamar las condenas que solicita. 

La demanda se contestó oportunamente con la aceptación de los hechos relativos a la prestación de servicios, sus extremos, la remuneración, la expedición de la ordenanza y la sentencia del Tribunal Administrativo, pero se agregó que ésta ningún pronunciamiento hizo sobre el Decreto No. 958 del 2 de mayo de 1996, que no es cierto que la misma tenga efectos retroactivos, porque subsisten las situaciones consolidadas y la intangibilidad de de la cosa juzgada, y que la prescripción comienza a correr desde la terminación de la relación laboral. Se opuso a las pretensiones, y formuló la excepción de prescripción.

El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá, decidió la primera instancia con sentencia del 8 de octubre de 2003, en la que declaró probada la excepción de prescripción y, por ende, absolvió al demandado de las pretensiones, e impuso las costas de primera instancia al demandante.

El Tribunal a través de la sentencia objeto del recurso de casación, al resolver el de apelación propuesto por el actor, confirmó el fallo de primer grado. 

El aludido juzgador, como fundamento de su decisión, empieza a referir que el apelante sostiene que los efectos de la declaratoria de nulidad según la jurisprudencia del Consejo de Estado determina que la norma viciada no ha tenido existencia jamás, y que por ello para los fines de la prescripción debe tenerse en cuenta la fecha de la sentencia del Tribunal y no la de la expedición de la ordenanza 01 de febrero 8 de 1996, para seguidamente expresar: “Entonces, analizada la situación que se presenta en el sub lite, es claro que se debe declarar prescrita la acción incoada, por haber trascurrido más de tres (3) años entre el 31 de julio de 1996 (fecha de finiquito, fl. 154) y la data de presentación del escrito con el cual el actor agotó la vía gubernativa y por ende interrumpió la prescripción extrajudicial (junio 27/01, fl. 8); en tales condiciones, el término exceptivo finalizaba el día 31 de julio de 1999, sin que se hubiese interrumpido la prescripción en tal lapso y la demanda se presentó el 14 de agosto de 2001, después de 2 años del tiempo de gracia con que contaba el actor para demandar (fl. 1), debiéndose declarar probada la excepción de prescripción de las peticiones del libelo (…)”-)Fl. 111 cuad. inst.).

Así mismo, el Tribunal para rebatir los argumentos del recurrente expone: “(…) no tienen asidero jurídico en esta jurisdicción, pues el artículo 488 del CST., enfáticamente señala como fecha inicial para el cómputo de los tres (3) años, por cuyo transcurso prescriben las acciones laborales, el del momento en que se hace exigible la obligación. Si hay demanda que en ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 84 del CCA promovida contra la Ordenanza No. 01 de 1996, que en otrora declaró la nulidad del artículo 3º del mismo acto ordenanzal por la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, de sumo ello no modifica el término prescriptivo y, propiamente lo que puede acontecer, es el caso de que el trabajador promueva su demanda y el empleador excepciones en razón de la demanda formulada, es que el juez de trabajo, si considera que la definición del asunto administrativo es necesaria para la resolución del litigio laboral, suspenda el proceso, más no que este no pueda entablarse hasta que se defina aquella cuestión de la acción de nulidad del acto administrativo que cuestiona el impugnante”. Fls. 111 y 112 cuad. inst).

EL RECURSO DE CASACIÓN

Lo interpuso la parte demandante, concedido por el Tribunal y admitido por esta Sala de la Corte, se le dio el trámite de rigor, el que se procede a resolver previo el estudio de la demanda de casación y su réplica.

El alcance que se le fija a la impugnación es que se case totalmente la sentencia recurrida y, en sede de instancia, se revoque el fallo de primer grado para, en su lugar, se hagan las declaraciones y condenas solicitadas en la demanda ordinaria con que se inició el proceso.

Con el anterior fin se propone un solo cargo contra la sentencia recurrida, así: 

CARGO ÚNICO

“Con base en la causal primera de casación, acuso la sentencia de ser violatoria de la ley sustancial por VIOLACIÓN DIRECTA DE LA LEY en relación con las siguientes normas: Artículos 1º, 11 y 49 de la Ley 6ª de 1945; Artículos 47 literal f) y 51 del Decreto 2127 de 1945; Artículos 467, 468, 476 y 478 del Código Sustantivo del Trabajo; Artículo 8º de la Ley 153 de 1887; Artículo 66 del Código Contencioso Administrativo; Artículos 5º y 41 del Decreto 3135 de 1968; Artículo 1848 de 1969; Artículos 47 y 49 del Decreto 2127 de 1945; Artículos 1502, 1508, 1519, 1524, 1740 y 1741 del Código Civil; Ley 3 de 1986; Artículos 233 y 304 del Decreto Reglamentario 1222 de 1986.” 

DEMOSTRACIÓN DEL CARGO

Empieza el censor por señalar que, como se expresa en la sentencia, en la demanda se solicitó la ineficacia del acto administrativo Decreto No. 01967 del 30 de julio de 1996 y porqué de ello, como es que la jurisdicción contencioso administrativa en primera y segunda instancia decretó la nulidad del artículo de la ordenanza con fundamento en el cual se expidió aquél. Seguidamente trascribe el contenido de los artículos 2535 del Código Civil, 42 del Decreto 3135 de 1968, 102 del Decreto 1848 de 1969 y 66 del Código Contencioso Administrativo, y alude a que el artículo 3º de la ordenanza 01 de 1966 de acuerdo a esta última norma gozó de presunción de legalidad hasta que el Consejo de Estado con sentencia de abril 4 de 2002 declaró su nulidad en cuanto hace al plan de retiro voluntario, para sostener lo siguiente:

“5.2.1.7 Por las razones expuestas en el numeral anterior, y de conformidad con las previsiones de los Artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo, solamente a partir de la declaratoria de nulidad del Artículo 3º de la Ordenanza No. 01 de 1966 expedida por la Asamblea de Cundinamarca, surge el “…que la respectiva obligación se haya hecho exigible”, pues antes existía imposibilidad jurídica para hacerlo de conformidad con lo dispuesto por el ya citado Articulo 66 del Código Contencioso administrativo.

“5.2.1. 8 Mal podría afirmarse que se encuentra prescrita la acción por haber transcurrido más de tres años desde el momento en que se produjo la desvinculación laboral de mis representados ya que las normas citadas no establecen que dicho término se debe contar a partir de la desvinculación laboral sino desde cuando es exigible la obligación a cargo del empleador. 

“5.2.1.9. En suma deviene un HECHO NUEVO (la declaración de nulidad del artículo 3º de la Ordenanza 01 de 1966 de la Asamblea de Cundinamarca) que es el que genera la posibilidad de exigir judicialmente la ineficacia del Decreto 01967 del 30 de julio de 1996, en virtud a que la declaratoria de nulidad de los actos administrativos “…produce efectos ex tunc, es decir que se retrotraen al momento de la expedición del acto viciado..” (Corte Constitucional, Sentencia SU-563 del 4 de agosto de 1999, Magistrado ponente Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO), implicando que “…el restablecimiento del derecho conculcado conduciría, en la medida en que fuere posible, al reintegro del empleado accionante en el cargo original, con el pago de los salarios dejados de percibir y la declaración de que no hubo solución de continuidad…” (Sentencia C-1341 del 4 de octubre de 2000, Corte Constitucional, Magistrada ponente :Dra. CRISTINA PARDO SCHLESINGER) (Fl. 12 cuad. cas.).

A continuación el impugnante se refiere a los efectos de la declaratoria de nulidad por la jurisdicción contenciosa, para aducir que dicha acción dirigida contra la ordenanza 01 de 1996 “(…) se inició en el primer trimestre de dicho año y los operadores judiciales del contencioso administrativo tardaron seis (6) años para producir la sentencia de segunda instancia que declarara su nulidad, y mal podría la tardanza de la administración de justicia generar carga prescriptiva en el caso que nos ocupa. Sería absurdo que la morosidad judicial pudiera generar la prescripción en contra de legítimos intereses de los trabajadores oficiales, máxime cuando los efectos de la declaratoria de nulidad del acto administrativo son ex tunc (…), y en respaldo de este aserto transcribe fallo del Consejo de Estado en el que afirma determinó la inexistencia de la prescripción en asuntos de similares características.

Finalmente el recurrente, basado en pronunciamientos de la Corte Constitucional, entra a sustentar la procedencia de los intereses moratorios, la corrección monetaria y el reintegro pretendido.

LA REPLICA

De los términos en que está planteada la misma se colige que ninguna referencia hace a lo que es el sustento del fallo recurrido, como es la prescripción de tres años, ni los argumentos del censor al respecto, sino que se limita a sostener que el contrato terminó fue por decisión del trabajador refrendado posteriormente por las partes en acuerdo conciliatorio, el cual es plenamente válido porque al ser un acto particular no puede verse afectado por la nulidad de una decisión de carácter general, como lo es la ordenanza que autorizó a la gobernadora a ofrecer un plan de retiro con bonificación y, en respaldo de este planteamiento, se remite a la jurisprudencia del Consejo de Estado, la Corte Constitucional y de esta Corporación, para concluir que el reintegro pretendido es improcedente, y en relación con éste aduce según la ley 48 de 1968 que el término de prescripción es de tres meses y para las demás pretensiones es de tres años, que se debe contar desde el momento en que se terminó la relación laboral, sin importar la declaratoria de nulidad de la ordenanza 01 de 1996, y por ello se debe desestimar las pretensiones del actor.

SE CONSIDERA

Empieza la Sala por resaltar que no obstante la gran cantidad de normas que en la proposición jurídica se indican como violadas por el Tribunal, en ese requisito de la demanda de casación no se menciona el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, que es la única que se menciona en la providencia recurrida para examinar la excepción de prescripción que encontró demostrada el juzgador ad quem y que por ello se constituye como base esencial del fallo, lo que interesa para los efectos del numeral 1º del artículo 51 del Decreto 2651 de 1991, convertido en legislación permanente por la Ley 446 de 1998.

Sin embargo, como en la demostración del cargo se menciona dicha disposición, como también el artículo 151 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, la omisión a que se hace referencia no alcanza a comprometer el estudio del ataque; aunque desde ahora es pertinente anotar que como el ente demandado es un Departamento y, por ende, al actor se le tuvo como trabajador oficial, lo que no se discutió en la instancias, el precepto al que debió acudir el juzgador ad quem con el fin de estudiar la prescripción era el antes citado artículo 151, por el mandato del artículo 4º del Código Sustantivo del Trabajo; circunstancia que también hay que precisar no compromete la legalidad del fallo, ya que ambas normas legales en la regulación que contienen sobre la prescripción sustancialmente coinciden.

El Tribunal, con relación a la excepción de prescripción que encontró demostrada el juez de primera instancia, decisión que confirmó, concluyó que teniendo en cuenta las fechas de la terminación unilateral del contrato de trabajo, la de la presentación del escrito de agotamiento de la vía gubernativa, que interrumpió el término de prescripción, y aquella en que se presentó la demanda, ya había trascurrido el tiempo que tenía el actor para demandar.

Por su parte, el recurrente argumenta que como la jurisdicción contencioso administrativa a través de fallos de primera y segunda instancia anuló la parte de la ordenanza con sustento en la cual se profirió el decreto que se invocó para darle por finalizada unilateralmente su vinculación contractual, y respecto del que en las pretensiones de la demanda con que se inició este proceso solicita se declare su ineficacia, en lo que a su vez descansa su petición para se le reintegre al empleo con el pago de los salarios y prestaciones dejadas de percibir, el término de prescripción, para este caso, se debe computar desde la fecha de la sentencia del Consejo de Estado que declaró tal nulidad, ya que debido a los efectos ex tunc que tiene una decisión en ese sentido, “(…) es lo que genera la posibilidad de exigir judicialmente la ineficacia (…) del decreto.(Fl. 12 cuad. cas.).

Delimitadas en los anteriores resumidos términos las posiciones de la sentencia y del censor sobre el punto materia de controversia en el recurso de casación, las que de manera amplia quedaron consignadas en los antecedentes de esta providencia, encuentra la Corte que el Tribunal no incurrió en el concepto de vulneración de la ley que se le atribuye: la infracción directa, porque lo que a la postre éste sostiene, es que para analizar y decidir la prescripción de derechos provenientes de un contrato de trabajo, hay que acudir a las normas legales que regulan esa figura para cuando la prestación de servicios es consecuencia de un vínculo jurídico de esa naturaleza. Y por lo tanto, la no aplicación de los preceptos que se relacionan en la proposición jurídica de la acusación, no puede imputarse al desconocimiento o rebeldía contra los mismos.

Además, las relacionadas circunstancias que de acuerdo a la jurisprudencia estructuran la infracción directa, tampoco se dan, ya que las normas que se indican como violadas, y concretamente a las que de manera expresa se citan en la demostración del cargo y que tratan el tema de la prescripción, también disponen, como lo hace la que acogió el fallador ad quem, que el término de prescripción se computa “desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible”, y con referencia a tal expresión definió el fallador lo relativo a la excepción de prescripción, como también al alcance que le dio a esa regulación para el asunto, lo que, por la razón que se expondrá seguidamente, impedía aducir el antes citado concepto de vulneración de la ley.

Y ello es así por cuanto, sin lugar a dudas, el planteamiento que da el Tribunal para refutar el argumento del apelante relativo a la incidencia que para efecto de contabilizar el término de prescripción tiene el resultado de una acción de nulidad ante la jurisdicción contenciosa administrativa, constituye es una interpretación de la norma que acogió para ese fin, en armonía con el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo que menciona expresamente. Y si a raíz de ello, pudo haber incurrido en una violación de la ley, el concepto de infracción al que se debió acudir era al de interpretación errónea de la misma, calificando de equivocado el razonamiento del juzgador, que es en el que descansa esencialmente su decisión de tener como probada la excepción de prescripción, así: 

“(… ) los argumentos expuestos por el recurrente no tienen asidero jurídico en esta jurisdicción, pues el artículo 488 del CST., enfáticamente señala como fecha inicial para el cómputo de los tres (3) años, por cuyo transcurso prescriben las acciones laborales, el del momento en que se hace exigible la obligación. Si hay demanda que en ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 84 del CCA promovida contra la Ordenanza No. 01 de 1996, que en otrora declaró la nulidad del artículo 3º del mismo acto ordenanzal por la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, de sumo ello no modifica el término prescriptivo y, propiamente lo que puede acontecer, es el caso de que el trabajador promueva su demanda y el empleador excepciona en razón de la demanda formulada, es que el juez de trabajo, si considera que la definición del asunto administrativo es necesaria para la resolución del litigio laboral, suspenda el proceso, más no que este no pueda entablarse hasta que se defina aquella cuestión de la acción de nulidad del acto administrativo que cuestiona el impugnante”.(Fls. 111 y 112 cuad. inst.). 

En consecuencia, como debido a lo rogado del recurso de casación a la Corte le está vedada analizar y decidir la acusación con referencia a un concepto de vulneración no aducido por el censor, ello es suficiente para concluir que el Tribunal no infringió la ley en el invocado por éste, por lo que el cargo no prospera.

Como el recurso se pierde y fue replicado, las costas por el mismo se le impondrán al impugnante. 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia de 13 de febrero de 2004, proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el proceso ordinario laboral seguido por JAIRO ALFONSO ARIAS al DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

Costas en casación a cargo de la parte demandante y recurrente.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE AL TRIBUNAL DE ORIGEN.

FRANCISCO JAVIER RICAURTE GÓMEZ

CARLOS ISAAC NADER                                    EDUARDO LÓPEZ VILLEGAS 

LUIS JAVIER OSORIO LÓPEZ                           CAMILO TARQUINO GALLEGO 
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